
  

  

Nod) SUPERINTENDENCIA > UPERINTENDENCIA 
-_— 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRH4 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ Equinoccio VEGETAL EQVEGETAL CIA LTDA. y 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1716630353 28/01/2019 GUTIERREZ CISNEROS MARIA JOSE GERENTE GENERAL 

  

  

            
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | POR Ti SOLUTIONS INC ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ REPÚBLICA DEL SALVADOR Y PORTUGAL | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | canana ] 
  

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
  
  

IDENTIFICACION NOMBRE O NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

  

            1713423083 GALAN MELO JAIME FERNANDO CEDULA ECUADOR De los Cadros y Real Audiencia ¡£L galan € holmail.com 

  
  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

  

TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
do IDENTIFICAS NOMBRE 1DENTIFIC | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

OTRO/ LIVELY, ONTARIO P3Y ¡Lgalan € hotmail.com 
1 ASE-Q-0012322 GERARD LANTHIER ACCIONIST CANADA 1E7 SOLTERO NO 

dea 256-1206 Caswell Drive, l_gatan € hotmail com 
2. 186377 COURCHESNE LOUIS ROMEO | PASAPORT| CANADA Sudbury, Ontario CASADO NO                 
  

  

  

No IDENTIFICACIÓN: ¿H(3 Y230%-T 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-305491,0F06.2018 FECHA DE EMISIÓN 8/12/19 10-22 AM FPágna:1
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Lo Aa: 001-001-000055522 20191701077D00665| * 
“a 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701077D00665 

Ante mi, NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA , comparece(n) JAIME 

FERNANDO GALAN MELO portador(a) de CÉDULA 1713423083 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A POR TI SOLUTIONS INC. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

15 DE AGOSTO DEL 2019, (9:37). 

      

  

    

JAIME FERMÁNDO GALAN MELO 
CÉDULA; 1713423083 

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN Q 

      
SEPTUAGÉSIMA / 

SÉPTIMA /S 
S   



  
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icaciny cobiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1713423083 

Nombres del ciudadano: GALAN MELO JAIME FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

HN) : Instrucción: SUPERIOR 

á P Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALAN JAIME ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Nombres de la madre: MELO RITA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA -+ 

N? de certificado: 191-251-22938 / , 

A Ledo. Vicente Taiano G. 
- -22 

191-251-22938 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en htips: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y alaiCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineafG registrocivil.gob.ec 

                  

  

  

  

            

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Y can A 24 - MARZO - 2019 

0017 M 0017 - 
perito ci 712423083 

GALAN MELO JAIME FERNANDO 
APD Y NOMBRES 

pl PAOIAZA PICHINCHA 

Toa QUIFO. 

RCIASCRPCIA 1 

A PARROCUA MENNEDY 

ZOMA: 1 

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
De acuerdo con la facultad prevista en el num 

Ley Notarial, oy fe, que la(s) copialsL 4p 

     

  

igualles), al (los) originalles) que es ue ron) 

exhibido(s). 

Quito A 4 “1 1546 : 

Ab. Moñuel Pérez Acuña | 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO



    

Mosy 

 



  

  

Abg. María Laura Delgado Vitel 

  

COPIA: 
PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE: 

PODER ESPECIAL Y PROCURACION 
JUDICIAL 

OTORGADA POR: 
POR TI SOLUTIONS INC 

A FAVOR DE: JAIME FERNANDO GALAN MELO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, a 17 DE MAYO DEL 2018     
  

ACTIO BONAE FIDE! 

  “QUO - ECUADOR



     



e LA IM 
ESTO DE LA . 

SULICATURA sa , 

Factura: 002-003-000044349 20181701021P01791 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

  
  [Escritura N* _ [20181701021P01791 
  

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DEMAYO DEL 2018, (16:07) 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

    
  

  

  

  

  

  

            
  

                
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

            
  
  

  

  

  

  

  
     
  

OTORGANTES 

OIEA TADA DORA OTORGADO POR EA A ao ere 
dy Documento de No. a 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NÚMERO DE 5 
de REPRESENTADO — [IDENTIFICACIÓN 801609306RC00 [CANADIENS [REPRESENTAN [LOUIS ROMEO 

A POR TRIBUTARIA 01 E TE LEGAL COURCHESNE 
EXTRANJERA 

GUTIERREZ CISNEROS MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 1716630353 NA TE 

SPEAR A ESAS ARIZPE FAVOR DE ¿7 A AA OS SAA 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad represanta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |MANDATARIO(A 
Natural GALAN MELO JAIME FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1713423083 NA ) 

UBICACIÓN l 
UE JProvincla 3 EA Catón ADAN A AAA Parroquia ++ E HR 

PICHINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: GUTIERREZ CISNEROS MARIA JOSE, COMO INTERPRETE j 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
o 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: _[20181701021P01791 
w e 

N ae 

ACTO O CONTRATO: 

PROCURACIÓN JUDICIAL PERSONA JURÍDICA 

  

  
  

KHS: Ú 
HEVISADO $ 
NOTARIA 21 /



FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MAYO DEL 2018, (16 07) 

  

  

OTORGANTES 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

    
  

OTORGADO POR F : 
E ia Documento de No. Persona que le 

Persona NombresiRazón soclal Tipo Intervinlenté Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NÚMERO DE e 
ridi REPRESENTADO — [IDENTIFICACIÓN 801609306RC00 [CANADIENS [REPRESENTAN [LOUIS ROMEO 
A POR TRIBUTARIA ot E TELEGAL —  IÍCOURCHESNE 

EXTRANJERA 

GUTIERREZ CISNEROS MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
[ Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 1716630353 NA TE 

3 A SiAFAVOR DE + Y 

Documento da No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo Interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | MANDATARIO(A 
Hatura! ¡GALAN MELO JAIME FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1713423083 NA 

UBICACIÓN 
Provincia 0 Cantón ná A ¿Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: GUTIERREZ CISNEROS MARIA JOSE, COMO INTERPRETE 

¡CUANTÍA DEL ACTO O 
pee INDETERMINADA     
  

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

cara: VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Abg.María Abg.Mara Laura Delgado Vio Delgado Vitis 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

    

ESCRITURA No. 2018-17-021-21-P01791 

PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR: 

POR TI SOLUTIONS INC. 

  

A FAVOR DE: 

JAIME FERNANDO GALÁN MELO 

CUANTÍA INDETERMINADA      

:2 COPIAS 

y Notaria 21 Y NOTGana Zi 
En la A ASÍ Das 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí Abogada María Laura Delgado 

Viteri, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, 

comparece a la celebración del presente instrumento el 

señor Louis Romeo  Courchesne, de nacionalidad 

canadiense, mayor de edad, de estado civil casado, por los 

derechos que representa, en su calidad de Director de la 

compañía POR TI SOLUTIONS INC., sociedad de 

nacionalidad Canadiense, tal como se desprende del a 

   
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y 000 ES N e 

N



documento privado y que se adjunta. El compareciente 

domiciliado en Ontario, Canada, dos cinco seis Caswell 

DR, número telefónico:  1-705-9207001, correo 

electrónico: lotel_inv(hotmail.com y de paso esta ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaz para 

contratar y obligarse. Comparece también, la señora 

MARÍA JOSÉ GUTIERREZ CISNEROS, como interprete, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciudad de Sangolqui, en 

Perimetral Izquierda y calle K, lote 126, teléfono 

0995775900, correo electrónico; majogec(Qhotmail.com, de 

transito por esta ciudad de Quito, inteligente en el idioma 

¿MBglés y castellano; a quienes de conocerlos doy fe por 

nar a presentado su pasaporte y A de ciudadanía, 

cuya cocoa apo MT fdo a 

ni 
E 

ca. y verificar bajo el.expreso/consentimiento.de los 

comparecientes; en/e Sistema Nacional] De Tdeptificación, 
Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se 

agregue como habilitante a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana. Bien instruidos por mí la 

Notaria; me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual 

conste el Poder Especial y procuración judicial, otorgado 

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Yo, Louis Romeo Courchesne, ae Y



Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

     
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

origen se emite como documento privado y que se adjunta, 

de la compañía POR TI SOLUTIONS INC., sociedad 

canadiense y domiciliada en Ontario, hábil para contratar 

  

MR
 
D
D
 

sa
do
 
e 

y obligarse, confiero Poder Especial tan amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere en favor del 

abogado JAIME FERNANDO GALÁN MELO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y plenamente 

capaz, con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres 

cuatragdos tres cero ocho guión tres (171342308-3), a      

  

uemocistiuyo como mi mandatario, para los o 

mel presente ono” SEGUNDA.- ALCA A 

io PEO) y ERRATA e 1 mas am y que . 

cif e_de con nia LÍA. CA toriaña Coal 

A) detal, ARE COR 

TI SOLUTIONS INC. en Ecuador; B) Concurrir y actuar a 

nombre de POR TI SOLUTIONS INC. ante cualquier 

autoridad de mediación, arbitraje, judicial, laboral, civil, 

administrativa, contenciosa administrativa, tributaria, 

penal, arbitral, etc.; así como en gestiones de cobros de 

valores de manera extrajudicial, directa o en 

negociaciones.- C) Comparecer en legítima representación 

y de POR TI SOLUTIONS INC. con las más amplias 

facultades, en cualquier requerimiento extrajudicial de 

cobro, solicitudes de mediación, acción oO instancia $ 

judicial, como actor, peticionario, demandado o teresa CN 

NA So A 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y eE irá Horte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 > 2460672- 2460668 
Email: info/Anotaria21-uio.com KHS 

REVISADO 
NOTARIA 21 

via



tanto en sede ordinaria, mediación, arbitraria o especial, 

donde correspondiere el conocimiento de la causa, en 

especial en juicios interpuestos por o en contra de POR TI 

SOLUTIONS INC., y, de ser el caso presentar y contestar 

solicitudes de mediación y/o demandas, presentar 

denuncias, providencias preventivas, diligencias previas, 

actuar pruebas, transigir o suscribir contratos de 

transacción, absolver posiciones, comprometer el pleito en 

árbitros, apelar o  caucionar de las sentencias 

desfavorables, presentar cuanto recurso fuere necesario, 

incluso casación, recibir notificaciones, darse por 

notificado, ejecutar sentencias, ordenes, acuerdos o laudos, 

Y 5 fin quedan facultados en virtud del artículo cuarenta y 

Hu no , del Código Orgánico General e Procesos. D) Se le 

Cra ls facultades pspeciajes del dadicalo: 

ME y tres del.Código orgánico [General de Procesos; 

Y" 10 Atkao; . viedan] Cfacultados Cpafa) esúgtituir la, 
procuración a favor de otro. profesional, allanarse a la 

demanda, transigir, desistir de la acción o del recurso, 

aprobar convenios, absolver posiciones, deferir al 

juramento decisorio, recibir valores o la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella.- E) Sin limitar las 

cláusulas descritas en la cláusula anterior, el apoderado 

podrá, para cualquier o todos los propósitos referidos en 

este poder y procuración Judicial, comparecer y presentar 

todo tipo de solicitudes, petitorios o documentos ante 

cualquier registrador, cónsul, agente consular, oficial 

público, notario, juez, corte, tribunal y cualquier otra 

autoridad o entidad de gobierno, seccional, subsecretaria, W



Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

ministerio o departamento. En“especiál “con el fin A 

    

   

realizar gestiones necesarias en dependencias públloj 

  

ARI tales como el Servicio de Rentas Internas y 

VIGESIMA nte, h ñí / ” Seg - PRIMERA Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Para que a nombre y representación de POR TI e 

SOLUTIONS INC. adquiera mediante cesión y/o 

transferencia acciones y participaciones en compañías 

  

ecuatorianas, suscriba notas de cesión o escrituras públicas 

para perfeccionar estas adquisiciones, así como presentar 

la documentación necesaria en las gestiones que 

correspondan ante las autoridades públicas.- Podrá 

contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

7 as de la compañía POR TI SOLUTIONS INC. en 
    

   
Ecuador como mk de compañías punto ans q 

pa eyt AU ppp ea Le 

de Acopio Cc La z Ade O La end 

motivo ASA AS 
de POR TI SOLUTIONS INC.- F) Para que en 

representación de la mandante, otorgue poderes especiales 

o generales, así como para que los revoque y para que 

pueda revocar cualquiera otros poderes otorgados por la 

mandante anteriormente; quedando el mandatario 

facultado para delegar total o parcialmente este poder a 

cualquier persona de su entera confianza.- TERCERA.- 

AMPLITUD Y RENUNCIA.- Se presumirá que el 

apoderado tiene plenas facultades para llevar las funciones 

aquí encomendadas, de manera que no se podrá alegar AS 

insuficiencia o falta de poder en relación con ningún “9d 

a 
e eS 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y LEE 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info'Onotarin21-uio.com 

 



realizado o documental firmado o celebrado bajo los 

términos de este poder y procuración judicial, siempre que 

sean para el cumplimiento de las finalidades señaladas en 

las cláusulas anteriores.- Por otro lado, el apoderado podrá 

renunciar al presente poder; para lo cual, de conformidad 

con el Artículo dos mil setenta y uno del Código Civil 

Ecuatoriano, las partes fijan como tiempo razonable el 

plazo de cinco días hábiles para que la Notificación de 

Renuncia surta pleno y total efecto irrevocable y, por 

tanto, se den por terminadas las obligaciones del 

apoderado. Este plazo se contará a partir de la fecha en que 

se comunique la renuncia por medio de un oficio o por 

.«cúalquier medio electrónico; dicha comunicación y el solo 

E itranscurso del tiempo será prueba suficiente de la 

cds] EY plesente. imandato»g CUARTA! 

INDEMNIDAD, D:. OrErA sol Ed a tiÉcará a 

apoderado ls ecgualguier;fipo El de _sesnonsabilidad “derivada, 

directa o indirectamente del mandato ejercido o de las 

decisiones o actuaciones; y, lo indemnizará por cualquier 

costo o daño que se hubiere causado o se pudiere causar 

como consecuencia del presente poder.- CLAUSULA: 

FINAL.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura.- Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Jaime Fernando Galán Melo, matrícula once mil



    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
  

    

ll           
185-122: 

  

  

LJ   
-10927 

      

      UAGÉSIMA 
SÉPTIMA    

Número único de identificación: 1716630353 

  

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ CISNEROS MARIA JOSE ¿- 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

7] Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1980 

| Nacionalidad: ECUATORIANA - 

¡Sexo! MUJER 

¡cion SUPERIOR . 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALEXANDER DEMERA CARLOS IVAN 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2006 
> 2 > 

Nombres del padre: GUTIERREZ JOSE NARCISO 

Nombres de la madre: CISNEROS YOLANDA IGNACIA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

>
 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y € 

Documento firmado slectrónicamente 

N* de certificado: 185-122.10927 

eS AE e 

edulal N S 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaEregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!ivIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. Ñ



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación.y Cedulación A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1716630353 

Nombre: GUTIERREZ CISNEROS MARIA JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 E 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-122-10933 

LS 
183-122-10933 
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DENTEICACIÓN Y CEDÚ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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GUTIERREZ CIS EROS j 

  

   
ESTADO CIVIL 1208 
CARLOS ¡VAN 
ALEXANDER DEMERA 

4 DE FEBRERO 2018 cán 
010-098 oro 1716630353 

GUTIERREZ CISNEROS MARIA JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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CANTÓN ZONA 
SAN RAFAEL 
PARROQUIA 

AND 

eZ LEA 

Un ALÓÓZOZSZ 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
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CERTIFICACIÓN (es) DE DOCUMENTOS EXHISIDOS EN' ORIGINAL, 

q. 17 HAY 2018 
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(a. MN Li, | 
Factura: 002-003-000044177 20181701021D01574|* 

    DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701021D01574 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) JAIME 

FERNANDO GALAN MELO portador(a) de CÉDULA 1713423083 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) dé edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A) 

quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), RESOLUCION para constancia firma(n, conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 

numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 

11 DE MAYO DEL 2018, (16:58). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ns 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación E Identifpaclógie Cedulació 

EL PERS Y 
El NOTARIA 

     

  

          

Número único de identificación: 1713423083 

Nombres del ciudadano: GALAN MELO JAIME FERNANDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALAN JAIME ANTONIO 

Nombres de la madre: MELO RITA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 11 DE MAYO DE 2018 

Emisor; OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-120-55913 AL, 

183-120-55913 ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulad 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

    

    

      

    

  

    

  

La insbtución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarlo en https. //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numera 1 yalal: 

*figencia del documento t validación o 1 mes desde el da de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ac



' 

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación y 

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713423083 

Nombre: GALAN MELO JAIME FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 188-120-55915 

1 ENANA 
188-120-55915 

                

  

 



   
REISOLUTIONS of tre sharehoiders, effective as cf te 31% day of March, 2018. 

WHEREAS the Corporation was incorporated pursuant to the provisions of the Canada Business' 
Corporations Act (the “Act”), effective on the 1% day of August, 2012 (the "Date of Incorporation") 
and a Certificate of Incorporation bearing that date was issued; E 

AND WHEREAS the Corporation was involuntarily dissolved on June 21%, 2015, for non- 
compliance; 

ANDWHEREAS the Corporation was never organized and the Corporation had been inactive since 
the Date of Incorporation; 

AND WHEREAS the directors filed Articles of Revival to revive the Corporation effective on March 

31*, 2016 (the “Date of Revival”); 

AND WHEREAS the shareholders wish to pass certain resolutions to organize and create the 
corporate records of the Corporation to conform to the Act; 

NOW THEREFORE BE IT HEREBY RESOLVED THAT: 

L Number of Directors: 

lt is hereby determined that the number of directors of the Corporation between the 
minimum and maximum numbers provided for in ¡ts articles shall be Three (3). 

e: First Directors: 

In accordance with the Articles of Incorporation of the Corporation dated August 1*, 2012, 
the following persons be entered on the books of the Corporation as the first directors of 
the Corporation, effective as of the Date of Incorporation: 

Gerard Lanthier 
Louis Courchesne 

3. Election of Additional Director: 

Dean Lanthier, upon his written consent, be and he is hereby elected a directer of the 
Corporation, effectiva as of the date of this resolution, to hold office until theffirst annual 
election of directors, or until his successor is elected or appointed, subject pipe gróvisions 

of the Corporation's by-laws. ON 

 



de
 

By-Law los. 1 and 2: 

(a) 

(b) 

By-Law No. 1 of the Corporation be and the same ¡is hereby confirmed as a by-law 
of the Corporation; and 

By-Law No. 2 of the Corporation be and the same is hereby confirmed as a by-law 
of the Corporation. 

Appointment of Accountants: 

(a) 

(b) 

In accordance with the Canada Business Corporations Act, an auditor of the 
Corporation not be appointed, but that this resolution shall only be valid until the 
next annual meeting of shareholders; and 

are hereby engaged for the first fiscal 
year of the Corporation to prepare the financial statements and to provide such 
accounting and/or taxation assistance as may be determined by the President, who 
shall have the power to arrange remuneration for such services, it being understood 
that this is not an appointment of auditor as required by the Canada Business 
Corporations Act. 

  

THE FOREGOING RESOLUTIONS are hereby consented to by all of the shareholders of the 
Corporation entitled to vote thereon at a meeting of shareholders, as evidenced by their signature 
hereto in accordance with the provisions of section 142 of the Canada Business Corporations Act, 

' Gerarol Le Ll Alle 
Gerard Lanthier” Louis Courchesne



TO: 

20 

  

TO LACTOSA DIRECTO Eu
 

Por Ti Solutions Inc. (ths "Corporation”) 

AND TO: The shareholders thereof 

  

l, THE UNDERSIGNED, hereby: 

(1 

(ió) 

(iii) 

consent to being elected and to acting as director of the above Corporation, such consent: 
to take effect immediately and to continue in effect until | give written notice to the 
Corporation revoking such consent or until | otherwise cease to be a director of the 
Corporation; 

consent to the holding of meetings of directors or of committees of directors by means of 
such telephone, electronic or other communication facilities as permit all persons 
participating in the meetings to communicate with each other simultaneously and 
instantaneously; and 

certify that | am a resident Canadian within the meaning of the Canada Business 
Corporations Act and that | shall notify the Corporation forthwith in the event of a change 
in such status. 

DATED March 31*, 2016, with effect as of August 1*, 2012. 

256-1206 Caswell Drive YA 
Sudbury, Ontario 

  

  

P3E 2N9 Louis Courchesne 

FOODS OR O A lc 

“Resident Canadian” is defined under the Canada Business Corporations Actas an individual who 

is: 

(1 

(ii) 

(ib 

a Canadian citizen ordinarily resident in Canada; 

a Canadian citizen not ordinarily resident in Canada who is a member of a prescribed class 
of persons; or 

a permanent resident within the meaning of the Immigration and Refugee Protection Act 
(Canada) and ordinarily resident in Canada, except a permanent resident who has been 
ordinarily resident in Canada for more than one year after the time at which he pr, S he first 
became eligible to apply for Canadian citizenship. Deco: E, 

sor 

 



POR TI SOLUTIONS INC. 

(La “Compañía”) 

RESOLUCIÓN de los accionistas, vigente desde el 31 de marzo de 2016. 

CONSIDERANDO que la Compañía fue constituida bajo y al amparo de la Ley de Sociedades de Comercio (la 

"Ley”), desde el 1 de agosto de 2012 (“Fecha de Constitución”) y su Certificado de Constitución emitido en 

esa fecha: 

CONSIDERANDO que la Compañía fue involuntariamente disuelta el 21 de junio de 2015, por 

incumplimiento; 

CONSIDERANDO que la Compañía nunca fue organizada y la Compañía ha estado inactiva desde la Fecha de 

Constitución; 

CONSIDERANDO que los directores suscribieron el Estatuto de Reactivación para reactivar ta Compañía 

desde el 31 de marzo de 2016 (“Fecha de Reactivación”); 

Y CONSIDERANDO que los accionistas tienen la voluntad de tomar decisiones para organizar y elaborar los 

registros societarios de la Compañía conforme con la Ley; 

POR LOTANTO Y POR MEDIO DEL PRESENTE, RESUELVEN QUE: 

1. Número de Directores: 

Por medio del presente se determina que el número de directores de la Compañía, entre el número 

mínimo y máximo previsto en el estatuto, será el de tres (3). 

2. Primeros Directores: 

De acuerdo con el Estatuto de Constitución de la Compañía de fecha 1 de agosto de 2012, las 

siguientes personas serán anotadas en los libros de la Compañía como los primeros directores de la 

misma, con vigencia desde la Fecha de Constitución: 

Gerard Lanthier 

Louis Courchesne 

3. Elección del Director Adicional: 

Dean Lanthier, desde que acepte por escrito es y, por medio del presente es elegido, director de la 

compañía, con vigencia desde la fecha de esta resolución, cuyo encargo es hasta la primera elección 

anual de directores, o hasta que su sucesor sea electo o posesionado, de acuerdo a lo previsto en 

las disposiciones de la Compañía; 

4. Disposiciones Nos. 1 y 2: 

a) Disposición No. 1 de la Compañía es y por el presente confirmada como un disposición de la 

compañía; y 

b) Disposición No. 2 de la Compañía es y por el presente confirmada como un disposición de la 

compañía. 

 



   accionistas, 

(b) 5on, por el presente, obligados para el primer año fiscal 
de la Compañía, a preparar los estados financieros y proveer asistencia contable y financiera E 
como sea determinado por el Presidente, quien tendrá el poder de negociar la remuneración 
para cada servicio, esto se entiende que no es la designación de auditor que es requerida por la 
Ley de Sociedades Comerciales de Canadá z 

   LAS PRESENTES DECISIONES son por medio del presente consentidas por todos tas accionistas de la Compañía que tienen el derecho a votar en la junta de accionistas y, como evidencia, ellos suscriben debajo de acuerdo con lo dispuesto en la sección 142 de la Ley de Sociedades Comerciales de Canodó. 

(Firma ilegible) (Firma ilegible) 

Gerard Lanthier Louis Courchesne 

 



  

E 
    

Sen PARA: Por ViScluuens Inc. (La "Compañia”) 

Y PARA: Los accionistas de esta 

YO, EL ABAJO FIRMANTE, POR El PRESENTE: 

(i) acepto ser elegido y actuar como director de la arriba mencionada Compañía, como acepto 

ejercerlo inmediatamente y continuar ejerciéndolo hasta que yo reciba una notificación escrita de 

la Compañía revocando tal nombramiento o hasta que yo, de otra forma, cese de ser director de la 

Compañía; 

(li) acepto mantener reuniones de directores o juntas de directores por medios tales como teléfono, 

electrónicos u otras facilidades de comunicación que permitan que todas las personas participen en 

ta reunión para comunicarse con el otro simultanea e instantáneamente; y 

(iii) certifico que yo soy un residente de Canadá sujeto a la Ley de Sociedades Comerciales de Canadá y 

que notificaré a la Compañía, en el acto, en caso de un cambio en dicho estado. 

FECHA: 31 de marzo de 2016, con efectos desde 1 de agosto de 2012 

256-1206 Caswell Drive 

Subdury, Ontario (Firma ilegible) 

P3£ 2N9 Louis Courchesne 

  

“Residente Canadiense” está definido al amparo de la Ley de Sociedades Comerciales de Canadá como un 

individuo que: 

(i) un ciudadano canadiense que ordinariamente reside en Canadá; 

(ii) un ciudadano canadiense que ordinariamente no reside en Canadá y quien es miembro de una 

determinada clase de persona; o 

(iii) un residente permanente dentro de lo previsto en la Ley de Migración y Refugiados (Canadá) y que 

reside ordinariamente en Canadá, excepto un residente permanente quien ha estado 

ordinariamente residiendo en Canadá por más de un año después del cual él o ella se convirtió en 

elegible para solicitar la ciudadanía canadiense. 

  

Declaro que el contenido del presente texto en español es 

fiel traducción del texto que se adjunta en idioma inglés, en 

tres (3) fojas útiles. Quito, 11 de mayo de 2018. 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De ccuerdo conta faculicd previsto en el momaral 5 del AgzJ8 de ls Ley 

Notarial, doy le que las COPAS que ontecedon en —£. fojas sen 

CETPCACIÓN (ey DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN' ORIGINAL. 

17 MAY 2018 
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otarío 21  Abg.Moría Laura Delgado Viteri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO  
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Se otorgó ante mí en fe de cllo conficro esta PRIMERA COPIA 

OLA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL Y PROCURACION 

VIGESIMA 
PRIMERA JUDICIAL otorgado por POR TI SOLUTIONS INC a favor de 

JAME FERNANDO GALAN MELO, sellada y firmada en Quito, 
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Es FIEL COMPULSA de la gópid_ctnificada 
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devucita interesado. 
   
    

Quito 15 X60,/20 y 

Ab. Mamúirel Pérez Acuña 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte. 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com


